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La violencia contra las 
mujeres es un abuso 

de poder que limita el 
acceso a sus derechos.

¡Nadie tiene derecho a maltratarte, 
agredirte o lastimarte psicológica, 

física, sexual o patrimonialmente, ni 
siquiera porque sea tu esposo, pareja, 
novio, familiar, amigo, jefe, vecino o 

alguien conocido!

DEFEINDE TUS
 DERECHOS

BUSCA INFORMAICÓN

DENUNCIA, LA VIOLENCIA
ES UN DELITO

CREA UNA RED DE APOYO

info@mujer.gob.pa
506-0506

519-9954

346-2593

509-5092

475-3129

6675-3294

299-5142

750-0187

6233-8231

500-6118

906-0135/906-0095

6522-6204/926-1355

913-1461

6330-1852/728-427

998-3606

6071-8945

Villa Gubernamental al 
lado de SENADIS

HAZ VALER TUS DERECHOS
SI VIVES ALGUNA SITUACIÓN 

DE
VIOLENCIA RECUERDA:



Servicio de acogida en Casas 
Seguras para la protección de 
mujeres víctimas de violencia o en riesgo 
inminente de muerte.

Hablamos de Derechos 
Humanos de las Mujeres 

porque, existen en la práctica 
diversos factores que las 

discriminan del reconocimiento 
y goce de éstos.

Son los derechos que todas las
personas tenemos por el hecho de
existir.

Si bien mujeres y hombres tienen los 
mismos derechos desde que nacen y 
durante toda la vida, ambos viven en 
situaciones y condiciones diferentes.

Las mujeres han vivido situaciones de 
subordinación y exclusión con relación 
a los hombres, lo que ha generado que 
no puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones.

• Vivir una vida libre de todo tipo de violencia 
en todos los ámbitos: familiar, educativo, 
laboral, comunitario e institucional.

• No ser discriminada por el hecho de ser mujer.

•Recibir educación sin ser discriminada
por condición social, de clase u origen étnico.

•Recibir información, atención y tratamiento 
para las enfermedades específicas de las 
mujeres, como los son cáncer de mama y el 
cáncer cervicouterino, entre otras.

•Obtener bienes y propiedades.

•Recibir un salario justo e igual al de los 
hombres, por el mismo trabajo.

•No ser descriminada o despedida por estar 
embarazada o presentar alguna enfermedad.

•Negarte al exámen de embarazo para
ser contratada.

•Participar políticamente y en la toma
de decisiones en los ámbitos comunitarios y
social.

•Fomentar el liderazgo y participación 
comunitaria de las mujeres.

•Que se tomen en cuenta las condiciones,
demandas y necesidades de las mujeres en la
formulación de políticas públicas.

Es la entidad rectora del Estado en todo lo
relacionado con las políticas, planes y programas
destinados a la prevención, detección, evaluación y
erradicación de todas las prácticasdiscriminatorias 
contra las mujeres, así como de los
planes y programas que promuevan su empoderamiento
y el ejercicio pleno de sus derechos humanos, con el
fin de que impere la igualdad de oportunidades para
las mujeres en todo el territorio nacional.

Llama a la linea 182 disponible las 24
horas 7 días a la semana.




